
 

 12 

NUESTRO SERVICIO DE AZAFATAS 
 
“Muéstralo” se ha creado con el objetivo de promocionar y organizar, total o 

parcialmente, ferias, congresos y exposiciones, entre otros. Dentro de nuestras prestaciones 

se encuentra la puesta a disposición de nuestro servicio de azafatas. 

 
Principales áreas de especialización de nuestro personal: 

 
Azafata de Ferias: atención al público, promoción de producto, toma de pedidos, control de 

stand. 

Azafata de Congresos: control de asistencia, entrega de documentación, atención a 

ponentes, control de sala. 

Azafata de Protocolo: enlace entre autoridades y jefes de protocolo. 

Azafata de Información: atención e información integral a visitantes. 

Azafatas – Guía: atención a grupos durante su estancia en la ciudad. 

 
Actividades: 

 

• Ferias 

• Convenciones 

• Congresos 

• Cursos y Seminarios 

• Conferencias 

• Eventos culturales 

• Eventos deportivos 

• Actos sociales 

• Inauguraciones 

• Presentaciones 

• Labores protocolarias 

• Puntos de Información 

• Ruedas de Prensa 

• Visitas turísticas  

 
 
Selección: 
 
Todas nuestras azafatas son sometidas a un proceso de selección que consta 

de varias fases: 
 

• Entrevista personal: motivaciones e inquietudes profesionales y personales. 

• Realización de pruebas: aptitudes y conocimientos. 

• Control de referencias: experiencias profesionales anteriores. 
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Contrato laboral: 
 
Nuestras azafatas son contratadas laboralmente en virtud de las modalidades 

de contratación fijadas por la ley, y dadas de alta en el Régimen General de la 

Seguridad Social (o en los regímenes especiales cuando proceda). “Muéstralo” les 

abona una nómina de la que se retienen e ingresan los importes correspondientes y 

determinados por la Ley a la Hacienda Pública y a la Tesorería General de la 

Seguridad Social. 

 
 

Gestión del servicio: 
 
La dirección y control de nuestras azafatas recae en “Muéstralo” y en sus 

responsables, evitando de esta manera el realizar cesión ilegal de trabajadores. 

 

El cliente nos deberá manifestar al inicio de la colaboración las características 

del servicio a realizar, los horarios y el modo de desarrollarlos. Dichas condiciones 

podrán variar durante la ejecución de los trabajos, bien por necesidades del servicio 

o bien del cliente; toda modificación de las condiciones de desarrollo de los servicios 

deberá ser comunicada previamente a los responsables de la empresa cliente o a los 

de “Muéstralo”, respectivamente. 

 
 

Uniforme e Imagen: 
 
Nuestro uniforme consiste en traje de chaqueta y falda negro, con medias 

negras y zapato corte salón. Su uso depende de la decisión del cliente, que puede 

considerar oportuna la utilización de otra indumentaria propia de su empresa o 

entidad. 

 

Desde “Muéstralo” nos encargamos personalmente de supervisar en cada 

actuación la imagen de nuestras azafatas. La buena presencia, el saber estar y la 

disposición a colaborar activamente con el cliente en todo lo que éste juzgue 

necesario, son signos distintivos de nuestro personal. 
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Tarifas: 
 

“Muéstralo” establecerá un presupuesto personalizado acorde a las 

necesidades de cada cliente y situación. 

 
Nuestra tarifa Standard: 
 
 
SERVICIO NÚMERO HORAS  TARIFA  

Media jornada 
 (4 horas) * 

65€ 
 

Azafata sin idiomas 
Hora Extra: 13 € 

 
Jornada completa 

 (8 horas) 
97€ 

Media jornada 
 (4 horas) * 

80€ 
 

Azafata con 1 Idioma 
Hora Extra: 16€ 

 
Jornada completa  

(8 horas) 
108€ 

 
 

Notas: 
 

• Se facturarán 13€ por azafata y día en concepto de dieta de manutención 

en su caso, o ésta correrá a cargo del cliente. 

• Se considera nocturno a partir de las 22h, a partir de entonces se 

incrementará la tarifa en un 25% 

• En caso de ser fuera de Vigo, los gastos de desplazamiento se facturarán a 

razón de 0,22 el km. y peajes reales de los automóviles necesarios. 

 

I.V.A. (16%) no incluido 

 

Facturación mínima: 4 horas * 

 

Condiciones de facturación y cobro: La forma de pago será mediante 

transferencia bancaria o talón nominativo a 7 días f.f. 

 

* La facturación por servicios inferiores a 4 horas se estudiará individualmente en función de 

las circunstancias concretas de cada contratación. 

 


